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-PUNTUABLE PARA LA VII COPA DIPUTACION DE CARRERAS POPULARES DE LA PROVINCIA DE LEÓN- 

 
 
Artículo 1º:   La Junta Vecinal de losada y el Patronato Municipal de Deportes de Bembibre, con 
la colaboración técnica del Club Atletismo La Bañeza, organizan este Trail que se celebrará el 
sábado 12 de Agosto de 2.017 a partir de las 20 h. con un recorrido de 10 Km. aprox. con un 
recorrido mixto, por circuito urbano y pistas forestales. 
 
Artículo 2ª:  La prueba es de carácter popular, será puntuable para la VII COPA DIPUTACION DE 
CARRERAS POPULARES y abierta a todos los participantes federados y no federados, mayores 
de 18 años y que su condición física le permita correr la distancia. Todos los participantes, tanto 
federados como no federados estarán cubiertos por una póliza de seguros. 
 
Cronometraje: con sistema chips colocado en dorsal. 
 
Artículo 3º CATEGORIAS:              
                                                
   -Senior hombres y mujeres:  (Desde el día que cumplan 18 años hasta 40 años hombres y 35 
mujeres)  
   -Veteranos “A” hombres:  (40-49 años)  
   -Veteranos “B” hombres:  (+ 50 años)                
   -Veteranas “A” mujeres:  (35-44 años) 
   -Veteranas “B” mujeres:  (+ 45  años) 
      
 
    -Andarines: Categoria única no competitiva, sin premios, pero se registrarán los tiempos. 
 
   
Artículo 4º: PREMIOS: 
Todos los participantes que terminen la prueba recibiran bolsa del corredor con camiseta, bebida  
y alimentos además de cuantos obsequios consiga la organización. 

 
Además recibirán Trofeo o regalo, los tres primeros de cada categoría establecida. 
 
Premio por equipos: se estable un premio por equipos al equipo que mejor tiempo obtenga 
sumando los cuatro primeros tiempos de sus componentes al cruzar la meta, sin tener en 
cuenta categoría, edad o sexo. 
 
Artículo 5º: INSCRIPCIONES: 
A través de la página web: www.carrerasconencanto.com  hasta el día 10 de Agosto, o hasta 
completar el MAXIMO DE 300 INSCRITOS. 
 
Precio de la inscripción: 8 € que incluye seguro de la prueba, camiseta técnica, bolsa del 
corredor, y cuantos obsequios y regalos consiga la organización. 
 
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIO SÓLO ADMITIRAN INSCRIPCI ONES SI QUEDARAN 
DORSALES LIBRES Y AL  PRECIO DE 10,- €.  
 
 



 
 
 
 
 
Artículo 7º:  
Al desarrollarse la prueba en un entorno natural de gran belleza, está TOTALMENTE 
PROHIBIDO, arrojar ningún tipo de desperdicio, envases, comida, botellas, etc. durante todo el 
recorrido, siendo descalificado el que incumpla esta norma. 
Se pedirá un máximo respeto al entorno, siendo obligatorio cargar con los propios desperdicios 
generados (geles, envoltorios, etc.) las botellas de agua de los avituallamientos se deberán dejar 
obligatoriamente en los contenedores que facilite la organización para tal fin. 
No pueden depositarse envases, botellas ni envoltorios fuera de las zonas de avituallamiento 
establecidas. 
 
Artículo 8º:  
Todos los participantes lo hacen bajo su propia responsabilidad y al inscribirse en la prueba, 
declaran no tener ninguna dolencia ni padecimiento que ponga en riesgo su salud, aceptan el 
presente reglamento y se responsabilizan de cualquier accidente que pueda surgir durante su 
participación en la misma, aunque la organización pondrá todos los medios a su alcance para que 
no ocurran.  
Igualmente autoriza al organizador de la prueba a la grabación total o parcial de su participación 
en la misma y cede todos sus derechos de imagen en relación a su difusión en los medios, 
carteleria, etc. 

 
 
 
 
 
 
 

                       
www.carrerasconencanto.com 


